
    
  

  

 

 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

   

Fecha: 25 DE FEBRERO DE 2021 

Magistrada: CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ 

 

Cons RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DESCRIPCIÓN 

1 

76001310500420160056101 
RODRIGO ADOLFO ALBÁN 

JIMÉNEZ 
PORVENIR S.A. Y 

OTRO 

 
 

24/2/2021 

Auto niega adición 

2 

76001310500620170053001 

COLOMBIA HERNÁNDEZ 

ENRIQUEZ 

PORVENIR S.A. Y 

OTRO  

 

 
24/2/2021 

Auto niega adición 

3 

76001310500420150049901 
HECTOR RUBIEL MEZU 

MEZU COLPENSIONES 

 

 
24/2/2021 

Auto corre traslado común a las 

partes para presentar Alegatos de 
conclusión 

4 

76001310500420150047201 
JHON HIDELFONSO VILLOTA 

MENESES COLPENSIONES 

 

 

 
24/2/2021 

Auto corre traslado común a las 
partes para presentar Alegatos de 
conclusión 



    
  

  

5 

76001310501020140064601 LIGIA GARCÉS GARCÍA COLPENSIONES 

 

 
 

24/2/2021 

Auto corre traslado a la parte 

apelante para presentar Alegatos de 

conclusión, vencidos los cuales corre 
para las demás partes del proceso 

6 

76001310501120140080701 
MARÍA EUGENIA 

ARRAYANALES ZAPATA PROTECCIÓN S.A.  

 

 
  24/2/2021 

Auto corre traslado a la parte 

apelante para presentar Alegatos de 
conclusión, vencidos los cuales corre 
para las demás partes del proceso 

7 

76001310501220160032601 
MARÍA NELLY ORTEGA 

MENESES  COLPENSIONES  

 

 
24/2/2021 

Auto corre traslado a la parte 

apelante para presentar Alegatos de 
conclusión, vencidos los cuales corre 
para las demás partes del proceso 

8 

76001310501320140046001 
LENNY ROCIO DELGADO 

PAYAN 
CLINICA ORIENTE 

S.A.S. 

24/2/2021 Auto corre traslado a la parte 

apelante para presentar Alegatos de 
conclusión, vencidos los cuales corre 
para las demás partes del proceso 
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